
 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO DE USO INTERNO 

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

INVITACIÓN ABIERTA No.013-2025 

 

ADENDA N°3 
 

La Presidencia de La Previsora S.A. Compañía de Seguros en uso de las facultades legales, se permite 
expedir la presente adenda, la cual hará parte integrante del proceso de INVITACIÓN ABIERTA No.013-
2025, que tiene por objeto “Contratar el licenciamiento de productos y servicios Microsoft, licenciamiento 
de sistema de Video Conferencia y los soportes técnicos sobre la Plataformas.”, previas las siguientes 
consideraciones: 

PRIMERA: Que, en virtud de lo dispuesto en el Capítulo II, numeral 2, subnumeral 2.1, literal (s) del Manual 
de Procedimientos de Contratación de La Previsora S.A., se podrá modificar el Documento de Condiciones 
mediante Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.   

SEGUNDA: La Entidad dio respuesta oportuna y de fondo a las observaciones y solicitudes presentadas a 
lo confeccionado del Documento de Condiciones Definitivas, determinándose proceder con algunas 
modificaciones a las condiciones, reglas y exigencias establecidas en algunos requisitos allí consignados. 

TERCERA: Por lo descrito previamente, Se modificará el Documento de Condiciones Definitivas, 
específicamente el Capítulo I numeral 17. CRONOGRAMA DEL PROCESO, dando cierre de manera 
anticipada al proceso de INVITACIÓN ABIERTA No 013-2025, por declaratoria fallida del proceso, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 32, literal b) del Capítulo I del documento de condiciones. 

QUINTA: En concordancia con lo anterior se da cierre al Proceso de INVITACION ABIERTA No 013-2025. 

SEXTA: La presente adenda podrá ser consultada en el portal web de la entidad: https://previsora.gov.co/   
 
Dada en Bogotá D.C, el diecisiete (17) de octubre de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

FELIPE ARRÁZOLA GUERRA 
Vicepresidente de Desarrollo Corporativo  
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